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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
t.a»îey£S j las ÆSsptîfileioEic» cicî'^9- 

i’iîîrE» i^eo «Î^Ug'storliîs para la espUsS 
de prîï¥îaeï« deede-nwe «c pofcHfaB «8- 
8.iilBEiSsie 853 dia ï delude essaie® dias 
despise» para Îl®s ÉeseSs pacMos d« la 
misma pr®TÎa«la. (^ ey à® S d® ï- 'pacas' i 
wc de aor.)

SÎJSCaiCIOÎÏ PABTICULAB. Í 
Unmes en Córdoba. 12 o. iiaera- 18-^ 

Très id08. * . . . 4^B*J

Vc ado........................132. . • * • . 1SO.¡
Ssp'ti^li^ü t(^d9t 1^1 ^im ^ic^pii íí^í JJpíJííM^oí,

I^aaleyes órdenes yannnetosqae a; 
traandebi pnbUear en los Boletines ofi 
dales sí han dfc re^Síír ai Ccíe politico 
respeetlTo, p’+r enyoeendoetesepas* 
r III ft Eos -.dn»í“c¿ de los píCoeloBadoB 
pcflódleos. (Ordeaes de • de Abril de 
S^8 i y 31 de Oetnbre de 183«.)

600

Gobierno civil- de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 482. ^

El Sr. Alcalde de la Bhinbla ' 
mamfieata á este Gobierno qua el . 
dia doí dei corriente se aaseeW de | 
aquella población sin permiso de * 
eus padres é indoeutaeptado el jó
ven Manuel Gnesez Moreno, dg efl- 1 
cío da! campo, edad 18 años, esta
tura regular, cariz y boca id , bar
ba naciente, ojos melados, pelo ru
bio colorado, color bueno, con peoss. ;

Por lo tanto, Jos Sres. Alcaldes 
de los puebles de esta provincia, 1 
Guardia civil, cuerpo de órdeu pú- ' 
bisco y dem^s dependientas de mi 
autoridad, procaderáu d practicar 
activas diligencias para la busca y 
captora del expresado jóven, y eu . 
tam de aer habido lo poadrái à dis- i 
pesiciba del Sr, Alcalde da dicha po- j 
blSClOQ, S 

Córdoba i7 de Agonio de 1877. i 
El Gobernador, g 

Enrique de ¿equina, g

Núm. 261. 1

Diputación provincial de 
Córdoba. |

Extracto do los acuerdos toma- 
do* por está cuerpo provincial eu ia 
sí^ísion celebrada el día 21 de Marzo ’ 
de 1877. ■ |

Présiiencia del señor García' 5 
Lovera., |

Señores que asistieron.
Mog-evejo, marqués de Boíl, | 

Castiñeira, Villa-Zeb a Iloa, Lara y S 
Píusda, Conde y Laque, Caldspoa, | 
^qi^Una, HojoaMí Cabollp, Va- j 

lenzuels, Ariza, Rada, Villalba, ; 
Garcia, Moreao Sánchez, Rodri- ^ 
guez Módenes, Blanco y Alcaide, | 
Trevilla, Arriero, Delgado, Alvarez | 
Sotomayor, Belmonte, Tiscar, Tor- | 
rico, Cortéa, Balsera, Ecija, Albear, | 
Sr. Presidenta. i

Leída y aprobada el seta de la 3 
anterior, quedaron acordados los | 
particulares piguíentes: 1

Que la Diputaeion oontinúe reu- 1 
nida hasta recibir y despedir á * 
S. M. el Rey y su Augusta herma- | 
na la princesa de Aslúrias. |

Uniformar otros dos ordenaozas , 
mas de la Corporación. « 

Nombrar al señor Raon para 1 
quoi contbreaeiacdo con el señor Í 
Obrero mayor de la Catedral, ma- | 
niSesta lo que pueda necesitar el 1 
Cabildo de la Sante Iglesia para j 
los gastos extraordinarios que ha- | 
yan de hacerse en la mí ea* a con t 
motivo de la venida de S. M. |

Conceder al Director del Museo J 
y Escuela de Bellas Artes la cauti- | 
dad de 250 pesetas para los gastos j 
indispeaeables que ha de ocasionar | 
el arreglo y preparación de aquel ; 
estableoimieuto por si 8. M. se dig- j 
na visiiarío. j

Acudir al gobierno de S. M. pi- • 
diendo solamente como aumento de j 
la Guardia civil doscientos infantes | 
con destino á la guardia rural de 1 
esta provincia. 1

Nombrar para la Comisien da 1 
pregupuesioa ó los señores Lara y ■ 
Piueda, Redriguez Módene', Mo- í 
g ovejo, Moreno Sánchez, Blanco 
Alcalde, Arriero y Cabello Lopez. |

Acceder á 'a permuta solicitada ? 
por D. Tornés Alberti de unas la- ' 
Kiínas por otras que tiene entrega- 
das en la Dapositarfa de toados pro- j 
vínciíles en garanti# de vario# ‘ 
coütiaío# de obra. Í

Goa lo que terminó la sesión de í 
esta din.—El Presidents, igoacio 
Garcia’Lovera,—Lo Diputados Se
cretarios, José Alvarez de Sotama- i 
yor. —Vicente de Uombre.

Núm. 262.

Extracto de loa acusrdoe toma
dos por este cuerpo provincial ea la 
sesión celebrada el dia 23 de Marzo 
de 1877.

Preside a cía del señor Garcia 
Lovera.

Señores que asistieren,
Mogrovejo, Marqués de Boil; 

Caetiñeira, Villa Zeballos, Lara y 
Pineda, Conde y Leque, Calderón, 
Quintana, Ariza, Hombre, Cabello, 
Valenzuela, Raón, Villalba, Gar
cía y García, Moreno, Rodríguez 
Módenes, Blanco Alcalde, Trevilla, 
Arriero, Coríés, Deigadó, Alvarez 
Sotomayor, Belmonte, Torrico, Bal
sera, señor Pretidente.

Leída el acta de la anterior, y 
después de eceptar dos ligeras rec * 
tiñeacioces en la misma pedidas 
por los señores Blanco Alcaide y 
Lara y Pineda, respecto de los par
ticulares que se reñerea al aumento 
de la Gosrdia civil y al cange de 
valorea eodeitado por el señor Al
berti, quedó aprobada.

Acto seg nido ge acordó:
Confirmar el nombramiento de 

les señorea que hasta aquí venían 
formando la Comisión de los feste
jos que 82 preparan con motivo de 
la venida do S, M. el rey, oom- 
puesia de D. Rafael Joaquín de Lara 
y Pineda, D. Juan Rodriguíz Mó. 
dencs, D. Antonio de Ariza, don 
Pedro Alcántara Trevilla y D. An> 
toñló QuioUhé.

Librar con cargo al cspltulo de 
imprevistos de! presapureto pro
vincial ft favor del señor Obrero 
mayor de la Santa Ig'esia Catedral 
Ia cantidad de cinco mil reales, para 
atender á los gastos qua ha de pro- 
poroionar el Te'Deum, orquesta y 
decorado del templo para la regla 
visita.

Rogar al señor Gobemaloi l a
me á 'a vista el expediente instrui
do en averígnacion del paradero de 
las medallas que como distintivo 
han venido usando los señores Di
putados provinoiaíes, y reclame 
con urge ircía las que rúa existan 
en poder de particulares.

Pedír autorización al gobierno 
de S. M. pera que los individuos de 
este cuerpo provincial puedan asar 
banda ó fagin de la clase, color y 
bordado que tengan ft bien de
signar.

Confirmar por ahora en favor 
de D, Manuel Castillo el nombra- 
mieuto de Depositario da fondos 
provincialas, si bien con el carácter 
de interino y bajo la responsabili
dad de D. Antonio Villalba.

Aprobar el estado de los mozos 
sorteados para el actual reemplazo 
y devolverlo al señor Gobernador, 
m aniiesíánüola ia baja que ha de 
producir en el total que dicho es
tado arroja con motivo de la recti
ficación del sorteo de Friego, á fin 
de que se sirva llamar la atencioi 
del Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
bernaoion sobre el panicaiar.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Ignacio 
Garcia Levara.—Los Dipatados Se- 
trelaríoó, José Alvarez de Soto- 
maj or.—Vicente de Hombre,
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Núm. 162.
A’cildia consUtudoaal de 

Castro del Rio.
D. José Caídeion y Corral, Alcalde 

cnnstituoîooal de esta '«illa:
Eflgo saber: que aprobado por el 

Ai uutamieclo de mi pïesideucia ei 
proyecto de), presupuesto ordineris 
pera el egareioio ecónomico de 187 7 
á 78, queda espueatoaí y úblicoá'os 
efectoa correapondbatea en la Seore- 
taría Muoicipai por térmico de quin
ce días contados desde la iosercion 
del pr£f6uÍ0 en el «Btdelin cúcÍbI» 
de la Pioviaeh.

Y para la gercral ic I. ligenciasa 
púb ica y fija e' pres pete en Castro 
del Ric é 8 de Agosto de. 1877,— 
Joeé Calderón y Cerra).—Juan 
Navaj^^p, Secratirio.

I-úir. 464.
Alcaidía constitue'octal de 
San SeOaslían celos BaUts 

teros.
D. Frstfieco Marquez Vásquez, 

Alcalde eonetitu cUnal de esta 
villa:

Higo £aler:q«0 terminado en 
tciirdir ptr la lecta reepteUva el 
Bepartimiento para cubrir el défi
cit ne Consumos de tete Vi la y el

5

Núm. 453.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

1 ISACÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dei 
1 mes de Agosto de 1H77.

i

4 
?.
?

1

K4
Diaè.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.□

W 
5 
^

CP 
B cr 
3

O

1 » 1 1 > 1
2 • > » » » i»
3 1 » 1 1 1 2
4 > > 1 > 1 1
5 > » > >
6 3 1 4 > 4
7 > 1 1 1
8 » 4 l > > 1
9 2 i 3 > 3

10 > > 1 1 1

Total. 6 5 11 1 3 14

>

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. Woiegltimos.

»

i 5
de aibitiioB jara taUtfacer el del í 
Presupuesto muniti pal, correi pon- j 
dientes al precede año económico, | 
se encuenlran uno j otro de mam- | 
fleeto en esta Saeretarh por tórmi- j 
Bo de seis diae, para que los Contri- | 
lujeiites cimpítudídcs eo los luís- j 

mos putdan examina ríos y aducir ¡ 
enactas reciamacíofles estimen op r- | 
tunas; en la inteligeccis que tras- , 
tlirnóo di he pUío, no serán oi^as ; 
las que te presenten por justas que *

Ï para la gecerU iuteiigencia , 
te publica ti preaecte en Suo Sebas- | 
tian de los Balleeterae 13 de AgestO i 
de 1677.—Francisco Marquez.— 1 
per mandado de su seftoria* Aadréj 
Marquez ÿ Uevi, Saeretad). S

A'eUiia cens'ilue'01131 de ‘
Castro uei Mi .. j

04 JûfA Caló ero U y Corral, Alcalde ' 
constitucional de e^ta villa, i

Bago fate! : que aprobado por el 
^ytifita aie filo de mi presidencia el j 
prtEUpnesío adicíocal al ordinario 
d?l eg ere icio económico de 1876 á 
77, qoeda cepoestíí al público á loa 
efectos corre s’-endiec tes • a la St ere- 
tarta Mncieiial, por término de 
quince dias contados desde iainser- 
clon del presente en el < Boleti a ofi
cial • de la provincia.

Y parala general inteUgencia se 
publica y fija el presente en Castro 
del Rio à 8 de Agosto de 1877.-* 
Jofó Calderón y Corral.—Juan Na- 
ysi^if Secretario,

1

œ 
5 
Cf
¡a CE

P
fa "1 
O 
» 
ffi 
OI

' W « 
B cr3

*
Total de 
muertos.

»
» » 

>
»

>

>
»

>
»

»

»

»

CóríJoha 10 ile Agostí de 1877,—El Juez muaicipa). Manuel S. Belmonte.

»

1

> »

1 1

Total de 
ambas clases.

» 
» 
» 
» 
» 
i

»

1

1 
»
2

» 
4
1
2 
3
1

15

Nóm. 454.

PEFÜNCIOÍSES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle-

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 400.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

D. LqÍ3 Maria Pedrísjaa Navarro, | 
Notario público y Escribano del -i 
,^u3gado de primera instancia da | 
esta ciudad. ,

Doy fé: que ea el mismo y por 
la Bsevibauía quo de^empefio 99 ha ' 
Bógaid» ex pedieate à insíancio da 
Francisca Avilés Lao?, s311c:íando 
ee I0 declare pobre para litigar oca i 
Demiego Cerezo Benítez, en el cual 
ha recaído la seul'.acia» qua copia • : 
do áia letra, osí como su protiun- 
csmiento, por si órden disea de 
este mode:

Sentencia- So la cindadde Mon.- 
toi 0, â truo ta de Julio do mil ocho- 
tienioa setenta y avote, ci s-úor 
doo Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primai a iostíiaeia de la la cualidad de por ahora, 
misma y an par lid», hablen lo visto •
sUo inoidanU, sg'.ilo à instoacia 
de Francisca Avilen Leon, sobre

' que 90 le declare pobre para litigar 
con DamiagoCerezo Beñitiz, am- 
bes tic este demieJio, en que ba 
si '0 parle e' PrOino^or fiscal.

Ret niton do que en diez y ocho 
del Eî< sanierior, el Procurador dea 
Rafael Escribano Gonzalez, à nom
bre de Francisca Avilés León, acu
ció á este Juzgado manifestando ' 
que su re presentada tenia que ea- í 
toldar una acción psreonal contra i 
el ti mi o g o Cerezo, ea reelamacioa ’ 
de des mil dobclectes cinenenta ■ 
reales, pero antes solicitaba se le ] 
dcciar&66 pebre y con derecho à 1 
gfczer te les beneficios que la L'y ’ 
etoga à los de su ciaie; |

Resr llünec que conferido Iras ' 
iade de la anterior prsiensP n al De- ■ 
miago Cerezo y ai Proiuctor fiscal 5 
per téimicQ de t«w dias, aquel lu 1 
nejó tratcurrir y este le evicuó, ex
presando no hollar inconveniente 
en que se acmiiieoc la información : 
ofrecida:^

K suitendo que recibido á prua« 
ba eria incidente durante dicho irá - 
mitoi y prévia citation couharia, 
ÉDiendiáodose con los estrados del 
¡uzgado respícto al Domiego Ce
rezo, por no haber cotaparacido, si 
practicó ia propuesto por Aviles 
Leon, delà que resulta qua no po
seo bienes a gone s que la produzcan 
él equivalente al deb'e jemal de un 
bracero, sin que tenga toa ganos 
•miharados:

ResnUaedo queanitoí á los au- 
h-a Jas pruebas, y comaoicaJus »1 
Fremotor fisco!, toó da opinion que 
jEOaccediera à dicha solicitud:

Consider *?do que con arreglo 
al DU mero tf.rcero del ariísulo chu
to ochenta y dos de la Ley de En- 
joieiamisnlo civil, los Tribunales 
deolaraián pobreza k» qae vivan da 
rantae, cultivos da tierras ó crías 
fié gifti-’^F o^y®? predecís eatón

graduafioa en una yccii ^vno? qas 
la equivalente al jornal de dos 1 ra
neros en cadi loeatid id:

Considerando que en este sx^e- ' 
diente aparece completaiuente pro • i 
bado que la Francisca Avivés León 1 
no cniuta coa loa producto de qua 3 - - - - - — - zu
satarior^icte queda hecho méri- I deteaoion y conducción es | Garepa, propuosta por d líispictor. 
to, siendo por lo tanto propedeate ? g*fi'’« , ■ 4 Contestar á una consulto del

i Lado eu to dmUa de Mo«^‘» » ^ Torrecampo, qua to ór-
C* Judiado .nd e^^

.setenta y siete.-Jusé Here 1 y | afectad D.. Manuel PhoJa.
Mora.—For mandada de b, s , î ^^^^^ ^^ ^^^ Gohsraador niani•
tiago de Jorge y Her.uo^o. 3 ^^^^ ^^ ^ ,^^,^ aprabifia el pre-

1 { supuéBiodel presente año econó-
{ e,s-i^^-»crïK«M.iHra-^^i.Ç-^^^:& S ^.^^ ^^, expresado Torracampa, y 

' v 0090 contrario se lùoluya an él la

acceder â U flolicitud de pobreza 
propuesto:

! Vistos ’os articulos ciento ochan
ta y uno y el cieato ochenta y dos 
que queda citado, do la Ley do Ea- 
juiojaaiísnío civil;

Fallo: que debo declarar y do- 
claco pobre en sentido legal á la 
Francisca Avilés Lsoa para iBigar 
con Domir go Gereza Baoitez, de si
te domicilió, y por coazigui^tta coa 

■ derecho á quazade ayude y defian- 
da como á tal en si papel correspon - 
dieuta, y fila txigirle derechos coa

Y por eiita mi esatenoia, que í 
meoifiiite la audeocia y robaidia del 
Uomiogo Cerezo, ádem u de que se | 
notioqae en estrados, ae pabdoará 
ea el «BoieUn oü .dal» de esta pro- 
via i'ij así lo prccuneio, masdo y 

Nóm. 409.

Junta province', d^ ^m- 5 
truccion pub’ica de Cór- | 

doba. i

Bxtr.xoto de los a^aerJoa tornados i 
par la Junta en 1» sesión del í

firmo.—líUBael F. Loayaa.
Pfüüu:icÍAmÍ0üto. bada y leída 

fué la aaieriw-r seutencia ^oc 01 
Bor iu'.z de pntnera ins^ancia 
la ñ^ma, estando celebraodo 
dioncia púbica mdinaria en 

ee- 
qas 
an 
este

dia, de que doy ló.
Montero treinta de Julio de mil 

uchoeieutos setenta y siete. - Luis 
Mana Pedrajas.

La senteaciâ y pronuaoiamien- 
to insirtos conenerdan á la letra 
con sus originales á que me redero.

V para que puedan insertarsa 
en él cSoletin <fical» de esta pro
vincia, según está mandado, p-^ngo 
61 presente que Limo en Montoro á 
^-emti y uno de Julio de mil ocho, 
ci entas seíctía 5 siete.- Luis María 
Pedrajas.

MiÁ>««iRt^ tanSNOMce x**".

Núm. 40S.

Juzgado de primera ins
tancia de Montilla. ‘

i

Don Joié Heredia y Mura, Ju z de 
primara iud .naia de esta c udad 
y su partido ato.

Por el presente edicto ha^o ea- 
bar: que so ente mi Juzgado se ha 
seguido caüi3a criminal de oficia por 
estafa cont?» José Gonzalez Gime
nez, conocido por José Beo avec te, 
vecino dal Valle» provincia da Má
laga, de unos veinte y seis años de 
edad, estatura alta, grueso, mora- 
no, poca barba, pelo castaño oscu
ro, sin que puedan darse mas se" 
ñas, y no habiendo sido habido bj 
saberee su paradero, he dispneito 
en pavideaoia dot dia de ayer pu-

á

posd.'r

el término de diez dis’* •campai-í-® \
en e«ie Jazítado narar ícibirle iá fifí- 1 ,
el ixaaioa p3Ediente, y an-'argo á H'’ 
gre», J119061 d i pTÍmíita. iusíRhats

¡iu« jer^ia otra •
f l Hiooj-osa dal Duqiw, ca., 
cuides ddjóh proveerao así 'aa j-

i mens opodeimiei.
- - , i, on 6 Nombrar interi a» para dich<

4el* 8».-«« «vil, procela. » an ^^^^^,^ ^^ g,^,j^ ^ „ . m,„
aies dû polwU judicial y inarta

entidad que, pir concepto di laa- 
te. Si, adeuda cl àyuatamiento al

, '« de la segunda oscaela de 
maeah
niSod.

D'bien v î^'
au de la abso uta nozeou y car

iaipoaibilidad /Wo» '‘^ „** “^®Î^ 
de Alcaraoejüs, ‘1'^® 80hU » » 
tuirsecon arreglo à la 0*09tJ

dia 28 de J a Ko de 1877, presi- j 
dida por fil señor Gobernador 0 I 
vi; D. Eu riqaa da Leguina. I

Aprobar el acta de la sesión ex- | 
traordiaari* anterior. j

Quedar en ti’rada de que el Al- i 
calda do Lacea3^ remita certificado 
de Ion títulos cadministritivos ex
pedidos á lo» jnaastroa da Patro- i 
natos. 1

De h^Uarse .satiafachas en Hor- í 
naebueios las olhligacioue» da pri- ^ 
mera enseñanza hasta fin del pa- | 
safio año econômi co da 1876 a 77. j

De que la imarastra de Encinas | 
Reales ha empezada á hacer asa de j 
la licencia que $8 le concedió.

De las fec'^us en fitie se han en
cargado de les rest’seVivas escuelas 
el interino de una fis niños de Hi
nojosa y la tí0*DÍiV;c de Fuente-! 
Genil.

De una Real órde. "í declarando ¡ 
coa derech 3 à continui \í’si^ s^ 
go de aux’uí» da la En 3aeía Nor- señanza, escuela Normal da maea- 
mal de Maestras al Set retario de | tros y de maestras, tos presapuea-oa 
esta corporación, por no t w iúcom. ordinarios de sus r33pacüvo3 
patible, y confirmando ki iüccia- j bleoiiwealoa, correspondieatcs ádi- 
paUbihdad del Regente d^ï la de j cho año, aprobados por la fíxeaua- 

Masfitroe por dichos dastinos » t tísima Diputacun.^
D^que el litmo . Sr. Recto’7 ^- Remitir coa informe favorable 

ticipa el BODade por trtsiak’w de á la Exema. Diputación provineial 
las escuelas de niños de Pozo Vk ú- ! las cuentas da mated» dal sagnu- 
co y Zambra. Í do eím^Mie be 1876 â 77 quo pre-

Retmitir al recto valu los Lipá-- | sea tac» Inspector, y las de dietas 
dUnUa y lelacion, por órdeu de K devengadas en la visito que a 
merito, de las maestras que a fpiran | practicado.
por traslado'ú la escueto de nía?3 1 Comunícar al aectíPa o a re- 
vacante en Feeuts Canil*, y con « sïlî.ria dal auxiliar ce a eacue a 
informe íaverábie una ínst^ueiade ^ púeiína da niños de ona afluía. 
D? Nemewa Amaya en soil Ditud de 1 preguntar al Jaí2 de primera 
licencia. f ínstoneia de H^myosa el tsto ’atn

FaylicípaT al referido csniro la 11 que se halla el proceoiaiiento que 
toma de poseaiou de una maeetva j seícatrujacontra el maestro e a 
de Pozoblanco, y del de ia escuela j escuela incompleta da ueme ta 
incompleta de Cardeñas. 1 Lancha, y al Alcalde de 10 ‘*F^®

Darie iguolmeute oos-ocímieato a -hio que diga quién está encarga 
de la renuncia que de la escueta de 1 d\3 la clase* ,, ,, , «

1 niño» de Alcaraçpjos hace el maes- 1, - Freveflir al Alcalde de ® 
j tro aomhrado, y/da haber plomado | h^^®o 4^* eg el término a cus f?

da Enero de 1870,
Concedar quinos Ji^á d^ lican-' 

cía al maestro da la Casa-Híspicio 
de esta dudad D. Frauíásco Cautae- 
BOj, y remitir á iaforoia do la Juata 
local de ViUasueva del Key usa 
instáucia que, cm iguslobjeb, di
liga el m estro D. J33é Lozano,

Aprobar loa pt«supuestoj da 
material del praseate año eooaámi- 

; co con arreglo á los informe) dal 
! laspactorj pasar á dicho fanoioua- 
! tio para que emita su dictámen, les 
Í oartifloados da lo; exámenes qua 

han tenido tugar en tas escualaj da 
Aguilar, Feraau-Nuñaz, Priego y 
Villaaueva del Key; nota de las 
cantidades qua, para sueldo, diataa 

i de visita y matariat de au ofijius 
1 figurdu en si presupuesto proviu- 
j ciai de! corriente aü», y à lus Direo- 
3 tores ûel lastituto da segunda ea-
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días justifiqué haber entregado 'a 4 
casa al maestro iuteriao Ü, Ju^n 1 
FraneÍBCO Alejandre, y que dé la ,1 
ioterveneion que corresponde en la 3 
Jauta local al vocal eclssidetieí, ó. 
quien no as le puede admiitr la re- 
naacta qas de dicho cargo hace.

Ordínar al da Cañete que á 
vuelta de correo remita el expa- 
dif ote de cargos de la maestra au8_ 
tituta de aquella escuela de niñee.

Unir á sus antecedentes 1» nue
va reciámacioo que sobre el Bueldo 
qae la corresponde hace la maeetra 
de la primera escuela de niñas de 
Belmóe y olcficio que, reUtivo al 
mismoaBUOto, dirige el Alcalde, re
curriendo al Sr. Gcbeicador pa a 
que le aptreiba por negaree ó faci
litar capa y local de es oe'a al 
maestro de la innomplsta de Pue
blo coevo, y la cuarta parte que 
para material debe percibir.

Infer mar que fs procedente el 
pago de 137,50 pesetas que adeuda 
el Ayontí iciento de Farnan-Neñeg 
al maestro D. Jeaqoin Zurbaro por j 
icdemiiizKc'on de retribuciones, y 1 
oí ciar al Aicalda de dicho pueblo 
para que el Ay untamiento determi
ne qné parte de las 400 pesetas con- 
sigaadas por el oitado .concepto á la 
maestra de la escuela de niñas se 
ha de atlicar al eostenimieoto de 
lina ayudante.

Prevenir al de Hornachuelos ha
ga entrega à la maestra susúteida 
de la cesa á que heno dereebr; y ai 
de la Carlota que ee facilite al maes
tro D. Juan <“ Líos Moreno casa 
decente y capáz para él y su fami
lia, ó le iBdemoice el Ayuntamien
to coa las 100 pesetas que por este 
concepto figuran en ai presupuesto 
municipal,

ConsnUará la Dirección geno-, 
ral dé instrucción pública sobra el 
ingreso de loe atrasos piocedeníes ■ 
de la época delà osutralizaeion. •

Blevar informados ó la superio
ridad, los expedientes de cargos de 
la maestra de esta capital Doña Pa
trocinio Rivas, y del de Fauchez 
D. Pascasio Dávila, con arreglo ó 
lo que propone el inspector.

Nombrar los vocales de esta 
Juats y les profesores de la escnela 
Wormal que han de formar pris 
de lo» tribunales de opoeicion para 
proveer las ebcuelss vacantes en la 
provincia, en tas que han de elec- . 
Itiarse el ptóximu Agoato, y oficiar ! 

al Píes ideolü ds ia Exenta, Diputa
ción provuicial para qua désigné ei 
profusor del insútutu y los maoeUos 
y maestra de escuela pública que 
han de entrar en dichos inouoa.üs. 

Con lo que terminó la sesión. 
P. A. D. L. J.,Bi Secretario, Nico
lás Dalmau.

l
J

ilustrada con notes y con la doctri
na de la jurisprudencia aduicistra- 
tivR, par D. Andrés BHa, Jefe de 
Admiuistracion del Gobierno civil 
da Madrid, Doctor an la Facultad 
de Derecho en sua Secciones de De
recho civil y Canónico y Deraehn 
«dminlstrativo; ex-Diputado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
praBidenta de le Diputación provin
cial qua ha sido de Zaranoza; ex- 
Profésor auxiliar da Derecho y 
Abogado del Ilustra Colegio da Ma

drid.
Esta obra se compone .de un to

mo en 4/ de nuas 600 páginas.
Su precio en toda España ena

ro pasetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó dan doai- 
Bl tipo de renta y co edición as ! cilio, Santiago, 2, y el mismo los 

para el arriendo están de maniSes- ? remitirá francos de porte, previo pa
teen la espresada Administración. Í go en letras ó libranzas, ó sellos de 

. . ... —------ ..««_«»-»»» 1 Comnoicaoiones.
VENTA. i —:---------------------- -------—

Á los beer#anos

DE

iKLNClOS
ARRENDAMIENTO.

3 Da H propiedad da 1« Exeelaatí- 
? tima S‘a» Duquasa vio la da Udi- 
1 naueli, y en subasta privada que 
1 tendrá li gar en la Admiulstpaeion
1 de Montilla en la mañana dsldia 31 S 

del presente mea de Agosto, se ar- s 
Í rienda el cortijo y tierras oumbra-. s

do de la Mootesioa, eitnado en el 
térmiiio de la Rambla, el cual se 
componede 516 la negas de cabida 
total con algunos chaparros pe- 
qneños.

ti

5

Se hace de una haza de tierra i 
calma llamada da las Piedras de 18 ■ 

1 fanegas de cabida, término dé San- j 
t taelia, sita en las bocas del Salado.

Sa trata en Córdoba cou D. Ma- 
auel Baena, calle de Carreteras 
num. 43,

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anuladas 
y concordadas con arreglo ,à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Dispoeiciones complemeota- 
rÍ88 de dichas Leyes, â saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento

i de 25 de Setiembre de 1863; Ley
de 21 de Julio de 1876 sobre faeros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto da 1875 
sobre Subgoberoadoras, Organiza, 
cion y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coolencioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangaros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 da 
Abril de 1877, y Real decreto sobra 
contratación de 27 de Febrero de 
18^2; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
en Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobra montes públicos; Regla
mento da 24 de Octubrede 1873 pa
ra la aótenciá Íacaltativa de loa 
enfermos pobres; Ley da Adminis- 
trácioa y Contabilidad de la Hacien
da publica de 25 de Jumo de 1870 
y su Reglemento de 8 de Noviea^bra 
da 1871; Ley de 19 de Julio da 1860 

*

sobre procedimiento de apremio y 
so kahaeeioíí de 3 de Diciembre; ? 
Ley de22 da Diciembre dal«76«y- | 
bre eu8uuche de las poulKcmues y ; 
su Resiamento de 19 de Febrero de 1 
1877, y Legiaiacion sobre enagan*- S 
cion forzosa; Real decreto y su Re- j 
gUmeuto de 3 de Marzo de 1877 : 
sobre la Asociación general de ga- j 
naderos; Ley de 16 de Diciembre de ? 
1876, y otras muchas mas disposi- | 
cotíes en forma de cotas y final- j 
meaie la Conshtccioo de la Monar- = 

quia Bepafioia, 1 
adición

4w»M úP0SW*biWSÍ« 1 ‘

Repartimiento y Ma
trícula.

Los pliegoâ-estados 
para la forma^iDU 1^3 la 
Matricula de subsidia y 
K^partimisato por ter
ritorial, ^oa cl aumaate 
dsl tanto por cienU pa
ra Municipales y eon nr- 
reglo à loa últimos aso- 
dslos, se hallan de venta 
«ala imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
ij^írados 18 y Lan FoT’ 
stando 54.
A lo# H^ecretanos atí 

AyunUmienlo.
Pliegos estados para 

la formación del amilia* 
mirato y reparUmientes, 
prenup meatos, estados 
cent paraUvos, comtas 
de AbaidIa y Deposita* 
ria, reUei^ues > toda

j eUs@ ds impriE803 para 
Us ohemas mimleipatSSa 
à® h^liau de vesta «« el
ém^seho do este penó- 
dieo>-S..Feratta<j 54 y 
f,^i.rji4«í(V} 18. ,

de la coutribuciou da 
ind ustFia y comerci 0»-«» 
^« precio una peseta. 
GUÍA DE LA LvÑTRiBOClON 

de inmuebles, cultivo y gauadarla 
—Contiene: tormalarios completa 
de expedientes para ai nombra# 
^i^.W d« P»ll9? r8p6rtí4c?»; do

1 exciMSUwa dih^ 3é «arlo*, de car- 
tiUaa avalaatoriai; di aaiUata* 
mieutoi; de apándicei à lav nmsfflw» 
de repartos; de reala naciones da 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiauto; idam i un 
pailicíi lar por la Junta pericial; de 
raolataaoiou de un pueblo solicitan
do rebaja de coatribucioa por cala- 
midal pública eu U cosecha gener 
ral díl ténaino; idem da vario# 

j ooniribuyeutai por la misma cania 
au eus heredadas; demosiracíonaa 
aritnóticaa de las oparacionoa que 

■ raquiereú ¡todos los trabajos ena- 
i dísticoa da riqueza; reseña de la ts- 
¡ gtaluniou vigantedetiramo, iuclaao# 
f Ha artículo?! 6,*. 9-* y Rt da la Ley 
1 de 21 de Julio da 1876; el novísi- 
! mf* enntrnto celebrado eatra ol Mi- 
í uiaterio de Hacienda y el Banco de 

■ España; La Real órdau de 33 de 
1 Agosto de este año, y finaimeute, 

multitud de observaciones, eitao y 
advertcaoiaa aobre todos loa expe
dientes insertos en la obra.—Sa 
precio trao pais Las. 

tierbtieaeioaes de 
exeneioa del servi* 

cio Blilitar»
Sa bailan de veataen 

la ímpraaíi del « Diario 
ds Gárdoba>» S. Fem^a- 
io S4 y Letradoa 18.

i

ANUNCIO
Tratado práctico de Baaefioen- 

cia paríicalar.— Inatruccion para 
el ejercicio del Protectorado ea la 
Baaedc0^^ 4*P-nlar de 30 da 
Dicle.ubre de 1873, anotada por 
D. Fermín Ueruaudez Iglesias, Je
fe de la Secoion del ramo en el Mi
nisterio de la Cobernacion. Obra 
hoy mas necesaria por haberío 
unilormados los servicios de Beño 
ficancis general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias francs de porte.

Los pedidos se dirigirás à las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Soi, 6; G, Bailly-Bailliare, Pla
za del Principe Alfonso, 3; Migue 
Guijarro, Praoiados, 5; Alfonío 
Durán, Carrera da Sau Gerónimo, 
2; ó al autor. Ti esis de la Parada 
Sÿ, 3.’, Madrid

i

mtorosante. •
Bu la libraria del «Diaria de 

Córdoba» ee cuconirarin las si
guientes obras de D. Busebio Frei- 
u Rebasó:

«Frontuario de la Administrs- 
cion muüicipai» con modelo y for
mularios paru todos los actos y ser- 
vioios a que son llamados los Aloal- 
da:), ,4yiiúia.mientúí3, SeeManea, 
jUi,iia» iiX:aís» y maestros de le»- 
truocion primeria, tía publica per 
ca%deru^3 de 208 págitias en a,'' s 
2 pesetas 50 céntimos.

be ha repartido hasta el 5.” 
cnaderue.

«Dula de «premios» por débitos 
de caatnbuoioue#, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

tapreuta, libieriB yUUi^untd. 
m^ R CDgj;0i4.
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